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C.C 1.015.437.538 WENDY LORENA RAMÍREZ N/A SDG - DGDL X X lorena.ramirez@gobiernobogota.gov.co

C.C 80.242.886 CARLOS ANDRÉS GARZÓN N/A SDG - DGDL X X andres.garzon@gobiernobogota.gov.co

C.C 51.604.977 JACQUELINE FRIEDE N/A SDG - DGDL X X jacqueline.villa@gobiernobogota.gov.co

C.C 1.010.202.084 ZAIDA SARMIENTO N/A SDG - DGDL X X zaida.sarmiento@gobiernobogota.gov.co

CORREO ELECTRÓNICO - 

TELÉFONO DE CONTACTO

Nombre del Responsable: Lorena RamírezDependencia: Dirección para la Gestión del Desarrollo Local

NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS

(Jurídico o legal) 

Fecha:

Lugar: 

Modalidad:   
Hora de inicio: 8:00 am

Hora de finalización: 10:00 am

11 de abril de 2025

Microsoft Teams

EVIDENCIA DE REUNIÓN

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable.

Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es

3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos

personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría

Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg

Mesa de trabajo reglamentación art 132 Dto 555/2021 - Dto. 625/2023 SDM-IDU-FDL/R-SDG / mantenimiento adecuación andenes
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Objeto de la reunión: 

ENTIDAD  Y DEPENDENCIA

CARGO
TIPO DE 

VINCULACIÓN
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

Se inició con la presentación de las entidades participantes y posteriormente tomó la palabra el Director Técnico de Apoyo a Valorización del IDU - doctor Hernando Arenas quien enfatizó en lo que establece el inciso segundo del artículo 132 del Decreto 555 de 2021 acerca de que "(...) la administración distrital podrá ejecutar

De igual modo fue manifestado que, en la reunión previa que se sostuvo entre la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) a través de los profesionales Matilde Daza, Carlos Garzón, Jacqueline Friede, Zaida Sarmiento y Lorena Ramírez el día 09 de abril de 2025 en las intalaciones del IDU con el Director Técnico de Apoyo a Valorización del IDU - doctor

compromisos de la mesa de seguimiento al Plan de Movilidad Accesible adelantada el 28 de marzo de 2025, se trata de otro tema lo que tiene que ver con la reglamentación del artículo 132 del POT. Frente a este último punto, se puntualizó que no podría darse lectura a lo dispuesto en tal artículo 132 del Decreto 555 de 2021, sin la lectura paralela

 directamente las obras de adecuación o mantenimiento de andenes", con el fin de señalar que las Alcaldías Locales no se enucentran obligadas a la ejecución directa de las obras de adecuación y mantenimiento de andenes. Así mismo, manifestó que el mecanismo no aplica para todos los andenes sino que una instancia, el Comité Estratégico de 

Las Alcaldías Locales y el DADEP intervinieron presentando diferentes interrogantes que a medida de las intevenciones se fueron resolviendo y finalmente la profesional Lorena Ramírez, en atención a las diferentes preguntas y cierta confusión por parte de las Alcaldías Locales, terminó el espacio señalando conclusiones dirigidas a separar dos 

Se convocó a "Mesa de trabajo reglamentación art 132 Dto 555/2021 - Dto. 625/2023 SDM-IDU-FDLR/R-SDG / mantenimiento adecuación andenes" con la Secretaría Distrital de Movilidad, Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, Transmilenio, Instituto de Desarrollo Urbano y las Alcaldías Locales de Bogotá.

Para constancia, el link donde se aloja la grabación de la mesa de trabajo: https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/DGDL/EtWbhfB9_E1Ck_pFHRNCRi8BEOwppMvrEagaUSPpp5Y6EQ?e=2iJsQ7 

Gobernanza y Gestión del Espacio Público, es quien definirá los frentes de manzana que se adelantarán por cada entidad con el mecanismo establecido en el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021, reglamentado por el Decreto 625 de 2023. Además, también hizo especial énfasis en que el mecanismo no es para nada un obstáculo para frenar 

la ejecución presupuestal ni formulación de los procesos de selección para la intervención de andenes por las mismas razones anotadas. Señaló de igual modo que el mecanismo debería buscar hacerse efectivo teniendo en cuenta aspectos como la capacidad de pago de los poseedores o propietarios.

a lo dispuesto en su Decreto Reglamentario pues, si bien el 132 establecía que a los propietarios y poseedores de los inmuebles es a quienes corresponde el mantenimiento y adecuación de los andenes de su frente y que de no hacerlo la administración distrital podrá realizarlo, el Decreto 625 de 2023 dispone que el IDU abrirá y mantendrá 

actualziado un expediente individual para los predios que formen parte del mecanismo, es decir, como lo explicaba el Director Técnico de Apoyo a Valoriazción del IDU, los andenes que harán parte del mecanismo tendrán que ser definidos por la intancia correspondiente, lo que actualmente no ha sido definido.

temas que aunque en algún punto se encuentran son distintos, esto es, por una parte lo que corresponde al Plan de Movilidad Accesible en donde los Fondos de Desarrollo Local / Rural según el Decreto 324 de 2014 deben realizar el diagnóstico de andenes de sus localidades e intervenir los andes para hacerlos accesibles, lo que se seguirá 

trabajando de la mano con la Secretaría Distrital de Movilidad, entidad que esta semana manifestó que empezaría a programar capacitaciones con los FDL / R en mayo de 2025 para capacitarlos debido a la homologación de la metodología para el diagnóstico de los andenes. Por otra parte y aunque esta mesa de trabajo es producto de uno de los 

 Hernando Arenas, para conocimiento de la mesa, sfue señalado por la SDG que al momento de que el Comité o instancia respectiva vaya a definir los andenes que harán parte del mecanismo, debe tenerse en cuenta y definirse de dónde saldrán los recursos que se destinarían para la realización de los diseños de los andenes priorizados para el

mecanismo y, si los propietarios toman la alternativa de que no los ejecutan ellos sino las Alcaldías Locales (de ser andenes de competencia de las Alcaldías Locales) con el posterior cobro a propietarios y poseedores de esos valores por parte del IDU,  igualmente de dónde saldrán los recursos para hacer el mantenimiento o adecuación de tales 

andenes, ya que luego de ello el IDU realizaría todo el proceso de cobro de las intervenciones. Así mismo, que fue manifestado en esa reunión presencial, la necesidad de que quede definido cómo, en tal caso, retornarían los dineros a los FDL / R teniendo en cuenta que el cobro y recaudo lo haría el IDU, de conformidad con lo preceptuado en el 

Decreto 625 de 2023.



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:



No. RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA

1 N/A N/A

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

N/A

ACTIVIDAD


